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Teledermatología  en  la  atención primaria

Teledermatology  in  Primary  Care

Introducción

La  teledermatología  es una  rama  de  la  telemedicina  que
se  especializa  en  el  diagnóstico  y  en  el  tratamiento  de
las  enfermedades  de  la piel a través  de  tecnologías  de
comunicación  a distancia.  Debido  a  que  el  diagnóstico  y
el  seguimiento  en dermatología  dependen  en gran medida
del  análisis  visual,  el  uso  de  herramientas  tecnológicas
para  compartir  imágenes  ha  sido especialmente  beneficioso.
Como  resultado,  la  teledermatología  se  ha consolidado  como
un  componente  esencial  en  los  Sistemas  Nacionales  de  Salud
(SNS)  de  numerosos  países,  convirtiéndose  en  una  herra-
mienta  fundamental  para  realizar  consultas  dermatológicas
de  manera  eficiente  y accesible1, permitiendo  a los  pacien-
tes  y a  los profesionales  superar  las  barreras  geográficas2,
reducir  los  tiempos  de  espera  y optimizar  la  calidad  del  cui-
dado,  aunque  revisiones  sistemáticas  han  sugerido  que  se
necesitan  estudios  más  rigurosos  para  estudiar  sus aspectos
económicos3.

En  un  mundo  cada  vez  más  conectado,  la  telederma-
tología  se posiciona  como  una  propuesta  efectiva  frente
a  los  desafíos  que  enfrentan  los  SNS,  especialmente  en
las  regiones  con  acceso  limitado  a especialistas  en  der-
matología.  El impacto  de  la  teledermatología  ha sido
particularmente  notable  en  contextos  rurales2 permitiendo
obtener  un  diagnóstico  preliminar,  orientación  sobre  trata-
mientos  y  seguimiento  médico  sin necesidad  de  desplazarse.
Sin  embargo,  según  los  datos  publicados  no  escapa  de  la
ley  de  cuidados  inversos4:  la práctica  de  la  teledermatolo-
gía  predomina  en  América  del  Norte  y Europa,  siendo los
países  con  rentas  bajas  con menor  proporción  de  dermató-
logos  por  habitantes  los  que  más  se  podrían  beneficiar  de la
teledermatología  y  los  que  menos  la  practican3.

El  potencial  de  generar  formación  médica  continuada,  al
permitir  el  diálogo  entre  especialistas  y  el  intercambio  de
casos  complejos  sería  otro  de  los  aspectos  positivos.

Sin  embargo,  su implementación  también  enfrenta  desa-
fíos  importantes,  como  garantizar  la  privacidad  de  los  datos
del  paciente,  la  calidad  de  las  imágenes  y la  equidad en  el

acceso  a  las  tecnologías  necesarias.  Estos  aspectos  subrayan
la  importancia  de  establecer  estándares  regulatorios  claros
y  de fomentar  la  capacitación  tanto  para  los  profesionales
de  la salud  como  para  los  pacientes.

Transformación digital e integración de  las
imágenes  en el  historial clínico de  forma  ágil

La  telemedicina  se  ha consolidado  como  un pilar esencial
en  la transformación  del SNS.  Las  herramientas  digitales
actuales  no  solo  proporcionan  mayor  resolución  y precisión
diagnóstica  a los  profesionales,  sino  que  también  empoderan
a  los  pacientes  en la gestión  de su salud.  No  obstante,  esta
evolución  no  puede  ignorar  la  persistente  brecha  digital5,
que  afecta  especialmente  a  los  denominados  determinantes
digitales  de salud.

Para  que esta  transformación  sea efectiva,  resulta
imprescindible  la actualización  de sistemas  operativos,  dis-
positivos  tecnológicos  y  la  mejora  de  la  conectividad  en
áreas  urbanas,  especialmente  en  aquellas  alejadas  de las
grandes  ciudades.

Los  sistemas  que  gestionan  las  historias  clínicas informa-
tizadas,  tanto  en atención  primaria  (AP)  como  hospitalaria,
ya  integran  numerosas  imágenes  diagnósticas,  como  prue-
bas radiológicas,  electrocardiogramas,  estudios  del  sueño
y  fotografías  clínicas.  Estas  imágenes  no  solo  facilitan
diagnósticos  más  precisos,  sino  que  también  permiten  un
seguimiento  evolutivo  más  eficaz6. Además,  la  digitalización
de  imágenes  tiene  un  impacto  positivo  en la  sostenibilidad
ambiental,  al  reducir  la  impresión  de pruebas  radiológicas
y,  con ello,  la  huella  de carbono7.

En  este  contexto,  la  teledermatología  ha experimen-
tado  un  crecimiento  exponencial,  especialmente  tras la
pandemia  de SARS-CoV-28.  Se  ha consolidado  como  una
herramienta  clave  de  comunicación  bidireccional  entre  pro-
fesionales  del SNS,  al  garantizar  seguridad  clínica, buena
resolución  diagnóstica  y una  significativa  reducción  de  des-
plazamientos,  costes  y tiempos  de  espera.  Su  impacto  es
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particularmente  relevante  en  entornos  rurales con disper-
sión  geográfica  o  para  los  pacientes  con movilidad  limitada.

Ejemplos  innovadores,  como  la  plataforma
Dermatoweb9,  destacan  por  su valor  formativo  y  prác-
tico.  A  través  de  casos  clínicos  reales  y  el  uso de  imágenes
digitales,  esta  página web  se ha convertido  en un  recurso
docente  crucial  para  los estudiantes  y  una  guía  de
práctica  clínica  indispensable  para  los  profesionales  de
AP.

Integración  de la inteligencia  artificial en
teledermatología

En los últimos  años,  la inteligencia  artificial  (IA)  ha
experimentado  avances  significativos  en dermatología,  par-
ticularmente  en la clasificación  de  imágenes  para  el
diagnóstico  de  cánceres  cutáneos,  como  el  melanoma  y
en  el  manejo  de  lesiones  inflamatorias  e  infecciosas10. Las
herramientas  basadas  en  IA  han  demostrado  una  precisión
diagnóstica  comparable  a  la  de  los  dermatólogos,  mejorando
la  eficiencia  de  los  profesionales  de  AP11.

La IA tiene  un  gran  potencial  en  teledermatología12,
especialmente  como  soporte  diagnóstico,  al  analizar  gran-
des  volúmenes  de  datos  e  identificar  patrones  difíciles  de
detectar,  lo  que  facilita  la  detección  temprana  de  afecciones
cutáneas,  incluyendo  tanto  lesiones  malignas  como  secunda-
rias  a  enfermedades  inflamatorias  e  infecciosas,  existiendo
estudios  que  la comparan  con especialistas  en dermatología
y  destacan  su efectividad  en el  análisis  de  imágenes  clínicas
y dermatoscópicas11.

Además,  la  IA  mejora  el  acceso  equitativo  a  la atención
médica,  especialmente  en las  áreas  con pocos  dermató-
logos,  al  ofrecer  diagnósticos  precisos  y tempranos  que
reducen  desigualdades.  También  ofrece  eficiencia  opera-
tiva,  optimizando  los  recursos  y  los  flujos de  trabajo  al
automatizar  tareas  rutinarias,  permitiendo  que  los  especia-
listas  se concentren  en casos  complejos  y  reduciendo  los
tiempos  de  espera.

Estas  herramientas  son útiles  en el  seguimiento  de enfer-
medades  crónicas,  como  la  psoriasis,  al  monitorizar  cambios
relevantes  que  permiten  un abordaje  temprano  y eficaz de
las  progresiones,  recidivas  o  recurrencias10.

Por  todo  lo anterior,  se considera  que  la  integración
de  la  IA  con  la  teledermatología  en  el  ámbito  de la AP
presenta  un  potencial  para  el  soporte  diagnóstico.  Esta
asociación  puede  contribuir  significativamente  a  mejorar
la  precisión  diagnóstica  y actuar  como  un sistema  de
cribado  eficaz  para  priorizar  la  evaluación  de  lesiones  poten-
cialmente  malignas.  Asimismo,  su implementación  resulta
especialmente  valiosa  para  optimizar  las  consultas  telemá-
ticas,  mejorando  la  eficiencia  y reduciendo  los  tiempos  de
espera.

No obstante,  su implementación  en entornos  clínicos
reales  enfrenta  varios  desafíos.  Es fundamental  llevar  a
cabo  una  validación  externa  rigurosa  de  estos  algoritmos
para  garantizar  su seguridad  y  eficacia  en  AP. También  es
necesario  adaptar  estos  modelos  a  los  flujos  de  trabajo
existentes  y abordar  cuestiones  éticas  relacionadas  con
su  uso,  como  la  privacidad  de  datos  y  la  equidad  en  el
acceso13.

El papel de la imagen en la
capacidad resolutiva de la teledermatología

La  teledermatología  se basa  en  la evaluación  clínica  de lesio-
nes  cutáneas  mediante  imágenes  enviadas  por  profesionales
de AP,  lo que  permite  a  los  dermatólogos  realizar  diagnós-
ticos  y  proponer  tratamientos  a distancia.  Dado  que  gran
parte de  la información  diagnóstica  proviene  de estas  imá-
genes,  es  esencial  que  sean  de la mejor  calidad  posible  para
garantizar  una  representación  fiel  de la  realidad14.

La  calidad  de las  imágenes  es crucial,  ya  que  afecta
aspectos  como  la  nitidez,  la fidelidad  del  color,  la  preci-
sión  del  encuadre  y el  correcto  proceso  de transmisión14.
En  la  dermatología  presencial,  el  diagnóstico  se sustenta  en
una  historia  clínica  (HC)  detallada  y  una  inspección  directa.
En  teledermatología,  estos elementos  pueden  sustituirse
siempre  que  las  imágenes  y la  información  complementa-
ria  proporcionen  datos  suficientes  para  evaluar  y tratar  al
paciente  adecuadamente.

Un  factor  fundamental  para  el  éxito  de  la  telederma-
tología  es  la  formación  en  técnicas  de captura  y  envío
de  imágenes.  La  falta  de  habilidades  en este  ámbito
puede  incrementar  las  derivaciones  a consultas  presenciales
debido  a  imágenes  insuficientes  o inadecuadas15.

La  captación  de  imágenes  clínicas  puede  realizarse  con
cámaras  fotográficas  o  teléfonos  inteligentes,  dependiendo
de  la  disponibilidad  de  equipos.  Es  recomendable  obtener
fotografías  macroscópicas  y dermatoscópicas  de las  lesio-
nes,  especialmente  en  aquellas  pigmentadas,  ya  que  estas
últimas  permiten  observar  detalles  clave16.

Para  que  las  imágenes  sean  útiles,  deben  cumplir  ciertos
estándares16 (tabla  1  y fig.  1).

Además,  la  preparación  del entorno  y  la  información  al
paciente  son  esenciales.  Es importante  garantizar  la  pri-
vacidad  del  paciente,  retirar  complementos  como anillos
o  relojes,  y  fomentar  un  ambiente  de confianza,  especial-
mente  si  es necesario  que  el  paciente  se descubra  para
capturar  las imágenes.

Para  maximizar  la  utilidad  de las  imágenes,  es indispensa-
ble  contar  con herramientas  tecnológicas  que  integren  estas
fotografías  en los sistemas  clínicos.  En  Cataluña,  como  parte
del  proyecto  de transformación  digital  Historial  Electrónico
de  Salud  (HES),  se implementó  en  2021  una  aplicación  web
(App  Web)  para  la  captura  e  integración  de imágenes  clínicas
desde  dispositivos  móviles.  Esta  herramienta  permite  trans-
ferir  imágenes  al  sistema  corporativo  de almacenamiento
de  imágenes  médicas  de Cataluña  (SIMDCAT),  donde  pueden
consultarse  desde las  estaciones  de trabajo  clínico17.

La  App  Web  está diseñada para  dispositivos  móviles,  aun-
que  también  puede  utilizarse  en  equipos  de sobremesa.
Actualmente,  el  único  sistema  compatible  con esta herra-
mienta  es el  ECAP17.  Este  avance  ha  optimizado  el  flujo
de trabajo  y ha mejorado  significativamente  la capacidad
resolutiva  de la  teledermatología  en  la  región.

Consentimiento informado en
teledermatología

La  práctica  de la  teledermatología  debe asegurar  el  respeto
por  la  autonomía  y  confidencialidad  del  paciente.  Para  ello,
es  esencial  realizar  una  adecuada  selección  de los  pacientes,
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Tabla  1  Estándares  a  tener  en  cuenta  en  la  captación  de  imágenes

Estándares  Descripción

Enfoque  nítido La  imagen  debe  estar  bien enfocada  para  garantizar  la  claridad  y  la  nitidez  de  los  detalles.
Imagen general  Se  requiere  una  fotografía  que  permita  identificar  y  localizar  la  lesión  en  el  contexto

anatómico.
Imagen cercana  Una  toma  detallada  para  observar  las  características  específicas  de la  lesión.
Ángulos de  captura  Fotografías  tomadas  en  ángulos  perpendicular  y  tangencial  para  evaluar  el  volumen  y  el

relieve  de  la  lesión.
Uso  de  regla  Colocar  una  regla  junto  a  la  lesión  para  medir  su  tamaño  y  monitorizar  su  evolución.
Iluminación  adecuada  Preferiblemente  luz  natural;  si se  usa  flash,  evitar  brillos  y  artefactos  que  distorsionen  la

imagen
Paralelismo  de  la  cámara La  cámara  debe  posicionarse  de  forma  paralela  a  la  lesión  para  evitar  distorsiones  en  la

perspectiva.
Preparación del  entorno  Garantizar  la  privacidad,  retirar  los accesorios  como  anillos  o  relojes,  y  mantener  un

ambiente de  confianza.

Figura  1  Ejemplos  de  captura  de  imágenes  de  manera
correcta  e  incorrecta.  Ejemplo  1: imagen  macroscópica.
Ejemplo  2:  imagen  dermatoscópica.  Fuente:  Sonia  Martínez  Car-
mona.

proporcionarles  información  sobre  los  fines  y  uso de  las  imá-
genes  captadas  y  transmitidas,  y  obtener  su consentimiento
informado  (CI)  previamente.

Este  consentimiento  debe  detallar  de  manera  explícita
los  fines  previstos  para  la imagen,  incluyendo  su posible  uso
en  publicaciones  científicas  o  presentaciones  académicas.

La  falta de este  CI  podría  comprometer  la  autonomía  del
paciente  e  incluso  resultar  perjudicial.

El  médico  debe  asegurarse  siempre  de obtener  el
consentimiento  del paciente  después  de proporcionarle
información  clara  sobre  los  beneficios  y las  limitaciones
del  servicio  de atención,  como  su funcionamiento,  cómo
se  prescribirán  los  tratamientos  y las  posibles  limitaciones
diagnósticas.

El  vigente  Código  de  Ética  Mundial  Médica  de 2022  incluye
la  modalidad  asistencial  no  presencial  poniendo  de  mani-
fiesto;  «Al prestar  consulta  médica  o tratamiento  de  manera
remota  el  médico  debe  asegurarse  de que  esta forma  de
comunicación  sea  médicamente  justificable  y de  que  se pro-
porcione  la  atención  médica  necesaria.  El médico  también
debe  informar  al  paciente  sobre  los  beneficios  y  límites  de
recibir  consulta  médica  y  tratamiento  de  forma  remota,
obtener  el consentimiento  del paciente  y garantizar  que  se
respete  la  confidencialidad  del paciente.  Siempre  que  sea
médicamente  apropiado,  el  médico  debe  tratar  de prestar
consultas  y  tratamientos  médicos  al paciente  a  través  del
contacto  personal  directo»

18.
Igual  que  cualquier  información  sanitaria,  los  datos  de

carácter  personal  están  protegidos  por  la  Ley  Orgánica  de
Protección  de Datos  (LOPD).  Dado  que  se clasifican  como
datos  de alto nivel  de  sensibilidad,  cualquier  archivo  que
los  incluya  debe  cumplir  con  las  medidas  de  seguridad  esta-
blecidas,  según  lo  indicado  en el  artículo  20  y siguientes  del
Real  Decreto  994/1999.  Esto supone  garantizar  las  medidas
de  seguridad  correspondientes  a los  niveles  básico,  medio  y
alto19.

La teledermatología,  al  ser  una  modalidad  de atención
sanitaria,  está  sujeta  a  las  normativas  generales  que  rigen
la  prestación  de servicios  de salud,  aplicándose  de  manera
complementaria  todas  las  leyes  relacionadas19.

El  profesional  debe asegurarse  siempre  de obtener  el  CI
del  paciente  después  de proporcionarle  información  clara
sobre  los  beneficios  y  limitaciones,  su  funcionamiento,  cómo
se  prescribirán  los  tratamientos  y las  posibles  limitaciones
diagnósticas.  El CI,  aunque  se  dé  de forma  verbal,  debe
quedar  registrado  en  la  HC.  En  caso  de que  sea el  propio
paciente  quien  solicite  la  atención  telemática,  se  asume  que
existe  un  consentimiento  implícito.
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Una  revisión  sistemática  publicada  recientemente  abor-
daba  los  dilemas  éticos  que  pueden  conllevar  los  cambios
digitales  en  el  mundo  de  la  dermatología.  Es  fundamental
recordar  que  debe  solicitarse  el  CI  para  la toma  de  cual-
quier  imagen,  especificando  la  finalidad  de  la  fotografía  y
destino,  aunque  no  pueda  identificarse  al  paciente,  ya  que
características  como  áreas  anatómicas  cercanas,  cicatrices,
tatuajes  o  piercings  podrían  permitir  que  terceros  identifi-
quen  a  la  persona20.

Modelos de teledermatología en España  y
Cataluña21,22

En  España y Cataluña, la  teledermatología  se ha consoli-
dado  como  una  herramienta  clave  para  mejorar  el  acceso  a
la  atención  dermatológica,  especialmente  en  áreas  rurales
o con  escasez  de  especialistas.  A  través  del uso de imáge-
nes digitales  y plataformas  virtuales,  permite  diagnósticos  y
seguimientos  eficaces  a distancia.  En  nuestro  entorno,  coe-
xisten  varios modelos23.

1. Teledermatología  sincrónica:  Consultas  en  tiempo  real
mediante  videollamadas,  donde  el  dermatólogo  visita  al
paciente  y  evalúa  las  lesiones  en  directo.  Este  modelo
facilita  diagnósticos  rápidos  y la prescripción  inmediata
de  tratamientos.

2.  Teledermatología  asincrónica:  Se  envían  imágenes  de las
lesiones  junto  con  información  clínica  desde  AP  para  que
el  dermatólogo  las  analice  posteriormente.  Es  especial-
mente  útil  para  reducir  tiempos  de  espera  y mejorar  la
accesibilidad  en  zonas  remotas.

3.  Interconsulta  entre  profesionales:  Los  médicos,  desde  AP
comparten  imágenes  con  dermatólogos,  quienes  ofrecen
diagnósticos  y recomendaciones.  Este  enfoque  optimiza
la  gestión  de  casos  complejos  sin  necesidad  de deriva-
ciones  presenciales.

4.  Seguimiento  de enfermedades  crónicas:  Herramientas
digitales  permiten  monitorizar  remotamente  afecciones
como  psoriasis  o  dermatitis,  ajustando  tratamientos  sin
visitas  frecuentes  al especialista.

5.  Plataformas  de  segunda  opinión:  Servicios  privados  que
permiten  a  los  pacientes  consultar  con especialistas
mediante  el  envío  de  imágenes,  ampliando  las  opciones
diagnósticas.

En  Cataluña, varios  Centros  de  Atención  Primaria  (CAP)
y  diversos  proveedores  del SNS,  han  implementado  sistemas
de  teledermatología  para  mejorar  el  acceso  de  los  pacientes
a  los servicios,  especialmente  en las  zonas  más  alejadas  o
con  mayores  dificultades  para  acceder  a  la consulta  presen-
cial.

De  manera  ejemplar  y  vanguardista,  destacan  los  servi-
cios  asincrónicos  entre  CAP y  hospitales  de  la  red  pública  del
Institut  Català  de  la  Salut,  donde  el  especialista  en medicina
familiar  y comunitaria  interconsulta  de  forma  asincrónica
al  servicio  de  dermatología  de  la  zona.  Este  modelo  tam-
bién  ha  sido  integrado  por  comunidades  como  Andalucía  y  la
Comunidad  Valenciana  utilizando  plataformas  en  línea  que
permiten  a  los pacientes  recibir  atención  sin  necesidad  de
desplazarse.

Otros  modelos  de éxito  son la  Corporació  de  Salut  del
Maresme  i la Selva24,  el  Hospital  Clínic  de  Barcelona  y pro-
yectos  en  zonas  rurales  como  las  Terres  de l’Ebre  o  la  Regió
Sanitària  de Lleida.

En  regiones  como  Castilla-La  Mancha,  el  modelo  entre
profesionales  ayuda  a los  médicos  de AP  a  gestionar  casos
más  complejos.

Estos  programas  han  mejorado  el  acceso  y reducido  los
tiempos  de  espera,  demostrando  el  potencial  de  la teleder-
matología  para  optimizar  la atención  en  dermatología.

Podríamos  decir  que  la teledermatología  está  en  auge
en  España y Cataluña,  con  un  aumento  de  modelos  integra-
dos  en la  red  sanitaria  pública  y  privada,  y  ofrece  un gran
potencial  para  mejorar  la  eficiencia  y el  acceso a la  salud
dermatológica  de la  ciudadanía.  Facilita  el  acceso  a  la  aten-
ción  dermatológica  en  áreas  rurales  o donde  hay  escasez  de
dermatólogos;  reduce  los  tiempos  de espera;  los  pacientes
pueden  recibir  un diagnóstico  más  rápido  que  en  las  consul-
tas  tradicionales;  hay  un  ahorro  de  tiempo  y  costos,  pues  los
pacientes  no  necesitan  desplazarse  a los  centros  de salud,
lo que  reduce  el  gasto  en  transporte  y el  tiempo  invertido;
hay  un seguimiento  de  enfermedades  crónicas, optimizando
los  recursos  del sistema  sanitario.

Con  el  crecimiento  de esta  modalidad,  la  teledermatolo-
gía  promete  facilitar  un acceso  más  equitativo  y  eficiente  a
los  servicios  dermatológicos.
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